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Modifican el D.S. Nº 019-99-EF a fin de incorporar provincias y distritos del departamento de
Puno en el ámbito de la zona de frontera

DECRETO SUPREMO Nº 040-99-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante el Artículo 3 de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la
Amazonía, se incluyó a los distritos de Coaza, Ayapata, Ituata, Ollacheay de San Gabán de la
provincia de Carabaya y San Juan del Oro, Limbani, Yanahuaya, Phara, Alto Inambari, Sandia y
Patambuco de la provincia de Sandia del departamento de Puno;

              Que, el Artículo 2 de la Ley Nº 27062, ha facultado al Poder Ejecutivo para que mediante
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, determine el ámbito de la
zona de frontera;

              Que mediante el Decreto Supremo Nº  019-99-EF se determinó el ámbito de la zona de
frontera;

              Que, es conveniente modificar el mencionado Decreto Supremo a fin de incorporar las
provincias y los distritos del departamento de Puno en el ámbito de la zona de frontera, que no se
encuentren comprendidos en la Ley Nº 27037;

              De conformidad con el Artículo 2 de la Ley Nº 27062;

              DECRETA:

              Artículo 1. - Modifícase el texto del literal c) del Artículo 1 del Decreto Supremo Nº
019-99-EF, por el siguiente:

              "c) Provincias de Chucuito, El Collao, Huancané, Moho, Puno, San Antonio de Putina, San
Román, Yunguyo, Azángaro, Melgar y Lampa, así como los distritos de Quilca y Cuyocuyo de la
provincia de Sandia, y los distritos de Macusani, Ajoyani, Corani, Crucero y Usicayos de la provincia
de Carabaya del departamento de Puno."

              Artículo 2. - El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de marzo de mil
novecientos noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              VICTOR JOY WAY ROJAS
              Presidente del Consejo de Ministros y
              Ministro de Economía y Finanzas


